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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
¡ 26 de Julio de 192*3, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930^ establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

5 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente corno patentables^ las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos coso patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con-

M tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
* 4

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
Í8 legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y *$ŝ Idefi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobrealzante, 
riormente conocido.

20

'

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío-

28 tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de

30 18*de Noviembre de 1.935). . „
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La presente invención, según se expresa en el enun­
ciado de esta Memoria descriptiva, consiste en una plataforma 
sobre la cual se ha montado un soporte articulado que lleva 
acoplado un martillo picador manual, para su empleo en el 
arranque de cartón en explotaciones"mineras subterráneas de 
los tipos denominados "frente único invertido y normal".

En la actualidad, el sistema de explotación en mi­
nas subterráneas, se realiza con un martillo picador, que aun 
no habiendo variado substancialmente en muchos años, resulta
el elemento con el que se consigue la mayor producción, a pe-

isar de los riesgos de accidente laboral y enfermedades que i
.* * ¡

trae consigo, a parte de la dificultad de su manejo, ptias se 
requiere gran esfuerzo y pericia.

+ ' 4
Por otra parte, como el martillo picador có$&éncio- 

nal, es dirigido y soportado su peso por el operario, ha de 
ser muy ligero y por esto aunque resulta el mas idóneo,* es.de 
rendimiento bajo, al no poderse aumentar su peso<r \ ^

, , * *4 *También son conocidas actualmente, las maquinas ro­
zadoras, que ofrecen ventajas considerables cuando ijap.-capas 
son uniformes,, pero sobre yacimientos con transtomos geoló­
gicos resulta ventajoso el empleo del martillo picador, por 
su adaptación a las irregularidades del yacimiento.

Con la presente invención, se consigue un gran ren­
dimiento con el empleo del martillo picador ya que este, pueds 
ser de la potencia de arranque precisa para obtener un buen 
rendimiento, por poderse aumentar su peso, ya que éste es so­
portado por un Soporte articulado al que va acoplado el mar­
tillo picador y todo el conjunto montado sobre una platafor­
ma, la cual es desplazada mediante un cabrestante situado en 
la galería superior. Por otra parte, la robustez del conjunto,
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favorece el impacto del martillo picador.
Esencialmente se caracteriza por disponer de una

plataforma de dimensiones variables, según la potencia del
yacimiento, dentro de la cual van dispuestos transversalmente
a ella dos estemples de fijación que atraviesan sus costados
laterales y que pueden expansionarse hidráulicamente al accio
nar una bomba hidráulica manual que los relaciona y la cual
va fijada a un punto interraedic del lateral de la plataforma.
Uno de estos estemples va situado en la parte inferior y pos-
terior de la plataforma, en tanto que el otro va situado en
la parte delantera de la misma, empleados ambos para la fija-

.+ * * + '
ción de la plataforma a los hastiales. **

En la parte central del estemple delantero va mon­
tada una brida que la abraza, y en cuya mitad superior^va acô  
piado un soporte a rótula dotado de un anillo que permite el 
giro en todas direcciones de un cilindro hidráulico ̂ i^ado a
él y sobre cuyo vastago se sitúa el martillo picador*.gor me-, ' *  * *  +diacion de una brida dotada de, dos barras transversales- a
ella que entran guiados en sendos tubos fijados a lds.*^osta- 
dos laterales 4el cilindro.

Para que el cilindro y martillo se mantenga en la 
posición deseada, va dispuesto un cilindro compensador con 
peso regulado del aceite, uno de cuyos extremos queda unido 
a la parte delantera de la camisa del cilindro superior por 
mediación de una brida, estando su extremo opuesto, fijado 
por medio de un pasador, entre dos orejetas inferiores de la 
plataforma.

Sobre la parte superior del martillo picador, se 
dispone de un difusor de agua pulverizada, que elimina el pol 
vo*producido, evitándose así enfermedades características co-



mo es la silicosis.
Mediante el cilindro superior al que va fijado el 

martillo picador, se consigue un desplazamiento de este, en 
una longitud de aproximadamente un metro, sin necesidad de 
desplazar el soporte objeto de la invención durante este tra­
yecto. Este desplazamiento se consigue-por un accionamiento 
neumático del cilindro superior.

Toda la plataforma es desplazada por un cabrestante 
neumático o hidráulico, según se disponga o nó de energía 
eléctrica, amarrado a la galería, cuyo cable va anclado a una 
orejeta posterior de la plataforma, disponiéndose además de 
otro cable guia pasante por dos tubos alineados situaddP.lon­
gitudinalmente en la cara inferior externa de la plataforma,

+ -*

anclado su extremo en un punto de la galería y tensare* íiedian 
te un cabrestante auxiliar.

Este cable guia citado, solamente será necesario 
emplearle en el sistema de arranque en frente único agjrmal, 
ya que en el sistema de arranque en frente único inv^r^Ldo, 
la plataforma desliza apoyada sobre el terreno. %

En la parte posterior del cilindro superior al que 
va fijado el martillo neumático, va dispuesta una manilla de 
accionamiento que es dirijida manualmente por un operario que 
queda convenientemente protegido por la disposición de la pía 
taforma, evitándose así riesgos de accidente laboral durante 
el arranque.

Para una mejor comprensión de esta Memoria descrip­
tiva, y formando parte integrante de la misma, se acompañan 
una serie de dibujos relacionados a continuación:

Figura 1.- Representa una vista en perspectiva del 
objeto de la invención, con el martillo picador neumático acó-
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piado.
Figura 2.- Representa una sección en alzado de una 

galería substerranea y la disposición de la plataforma, en el 
sistema de arranque denominado de "frente único invertido".

5- Figura 3.- Es una sección en alzado de una galería 
substerránea y la disposición, en ella de-la plataforma, en 
el sistema de arranque denominado de "frente único normal".

A tenor de lo representado en las figuras citadas, 
se observa como el objeto de la presente invención se encuea-

M tra constituido por la plataforma 1, en eí interior de la cual
se hallan situados los estemples hidráulicos de fijación 2 y,+ * * * !
3 desplazables sus vastagos mediante la bomba hidraúláoa ma­
nual 4, acoplada en el lateral de la plataforma 1.

* *

Sobre el estemple de fijación 2, se encuentcalel
Í8 cilindro de desplazamiento neumático 5, sujeto a la mitad 

superior de la brida 6 por mediación del soporte de -ré&tla 7 
y del anillo 8 de forma que puede ser orientado én tb$an di-

20

recciones. ^
En el extremo del vastago 9 de este cilindro. *se en­

cuentra fijado axialmente el martillo picador 10 mediante la 
brida 11, dotada de las varillas laterales 12 que entran guis 
das en los tubos laterales 13 situados a los costados de la 
camisa del cilindro 5t durante el recorrido del vastago 9 y 
por tanto del martillo picador 10.

23 Para equilibrar el peso del martillo picador, exis 
te el cilindro compensador 14 con paso regulado de aceite, 
cuyo extremo inferior va anclado por medio de un pasador a 
dos orejetas frontales de la plataforma, mientras que su 
otro extremo se fija a la brida 15 sujeta al extremo delante-

30 ro de la camisa del cilindro 5*

—  -----!
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De esta forma el operario situado en el interior 
de la plataforma i, puede dirigir el martillo picador median­
te el ¿ando de accionamiento (16) acoplado al extremo poste­
rior del cilindro 5-

En la parte superior del martillo picador 10, se
encuentra el difusor de agua pulverizada (17) eliminador del
polvo producido en el golpeteo neumático.

Cuando el arranque de carbón se realiza en la mods
lidad denominada de "frente único invertido" (ver la figura
2), la plataforma 1 se desliza apoyada sobre su base, siendo
retenida en el punto deseado mediante el cabrestante^,^si-j

' ^ *
tuado en la galería superior cuyo cable 19 pasante por*el 
soporte (20) fijado al techo de la galería, es anclado p una 
orejeta 21 posterior de la plataforma 1, la cual que&á*poste­
riormente fijada a los hastiales mediante los estemples 2 y 
3.

En la modalidad de arranque de carbón denominada 
en "Frente único normal", (ver figura 3) se necesita**aáemás 
de lo indicado anteriormente un cable guia (22) pertenecien­
te al cabrestante auxiliar (23) que pasa guiado a través del 
soporte 24 fijado al techo y los tubos guia 25 y (26) fijos 
a ía base de la plataforma 1 y cuyo extremo queda anclado en 
el punto 27 correspondiente a una galería inferior.

Para iniciar el tratajo, es necesario hacer un nicho a 
mano y martillo picador en la zona 28 para continuar después 
con la plataforma.
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

s
' en los principios fundamentales de la idea, que son en esen***. cia los que quedan reflejados-*en los párrafos de la describo.

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no.pateatables,

* ' en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-j
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica
e indnstrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a* *
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones;*-pre-

15 sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la'protec-

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
****.por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y gbgR¡6 -

- ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 áia.'qptubre
20 de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re-
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el óltimo párrafo del apar-

28 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi-

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
30 guiantes:

'
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1.- PLATAFOBHA CON SOPORTE ARTICULADO PARA MAR­
TILLO PICADOR, que siendo de especial aplicación ai darranque 
de carbón, en las modalidades denominadas de frente único in­
vertido y frente único normal, se consigue que el martillo 
picador que tiene acoplado sea de un peso superior a los em­
pleados actualmente y que son soportados por un operario, es­
tando esencialmente caracterizado por comprender una platafoi 
na, en cuyo interior van situados dos estemples transversales 
a la misma, cuyos extremos salientes de ella se fijan a los 
hastiales, al ser hidráulicamente extendidos por mediación . 
de una bomba hidráulica de accionamiento manual, sujeta al - 
lateral interior de la plataforma, estando dotado el Estemple 
delantero en su zona central de una brida que lo abraza y en 
cuya mitad superior tiene acoplado un soporte a rótula dota­
do de un anillo que permite el giro en todas direcciones de 
un cilindro de accionamiento neumático fijado a el, %*%iyo
vastago va unido coaxialmente mediante una brida, un:&.artil3o

**"=picador, sobre el cual va dispuesto un difusor de agub/pulve-
^ *rizada; disponiéndose además de otro cilindro compena&dor, 

con paso regulado de aceite, uno de cuyos extremos queda fi­
jado entre dos orejetas inferiores de la plataforma y a tra­
vés de ún pasador, en tanto que su extremo opuesto queda uni­
do a una brida amarrada al extremo delantero de la camisa dá. 
cilindro superior portador del martillo picador, estando do­
tado el extremo posterior de este cilindro superior, de una 
manilla de accionamiento, y disponiendo además en los costa­
dos laterales de este cilindro sendos tubos amarrados median­
te bridas, que sirven de guia a unas varillas acopladas en 
la brida de unión con el martillo picador, en el desplaza­
miento del vastago; disponiéndose así mismo de un cabrestan-
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te neumático o hidraúlico, amarrado a la galería, cuyo cable 
en su punto extremo queda anclado a una orejeta posterior de 
la plataforma y que es guiado por mediación de un soporte 
anclado al techo de la galería; existiendo además, en el ca­
so de que el arranque de carbón sea*en el denominado "frente 
único normal" otro cabrestante auxiliar, amarrado también a 
la galería, cuyo cable pasante por otro soporte anclado al 
techo de la galería y por dos tubos soldados en el exterior 
de la base de la plataforma, sirve de guia en el desplaza­
miento de esta, al ser anclado su extremo en el techo de i
otra galería inferior a aquella. !

2.- Se reivindica por último como objeto''sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:+
PLATAFORMA CON SOPORTE ARTICULADO PARA MARTILLO PICJ8&&

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente memoria descriptiva que consta de diez pégonas

' 6**mecanografiadas y dibujos adjuntos.
,  ̂A *t 3$*a
Madrid, 8 Marzo 1.983/ , ; 

BERNARDO UNGRIA *****
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